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Concejal/a:José Manuel Calvo Del Olmo

Grupo Político: Grupo Mixto

Órgano: Pleno 

Tipo de Sesión: Ordinaria

A todas luces, resulta evidente que, al concurrir a unas elecciones, existen muchas más trabas para hacerlo
bajo el formato Agrupación de Electores que con un Partido Político.

Mientras que los partidos no tienen más requisito que estar constituidos, cuando un conjunto de ciudadanos
decide presentarse con una Agrupación de Electores deben reunir un considerable volumen de firmas. En el
caso de las elecciones municipales, además, cada una de las firmas que avalan la candidatura debe ir
acompañada de una fotocopia del DNI, una exigencia que hace prácticamente inviable llevar a término la
candidatura. Para muestra, la escasez, por no decir inexistencia, de este tipo de candidaturas en municipios
de gran tamaño.

El requisito de presentar la copia del DNI por parte de las agrupaciones es algo que se da únicamente en el
ámbito municipal, pues para el resto de las elecciones (europeas, estatales y autonómicas) no se exige.

Se trata de una traba que solo se mantiene en el ámbito local, seguramente por ser el único donde las
agrupaciones de electores constituyen una amenaza real de competencia a los partidos políticos. El único
ámbito donde pueden poner en cuestión su monopolio.

Si una Agrupación de Electores llegara a triunfar en una ciudad grande, no digamos en Madrid, quedaría
demostrado que los partidos políticos no son imprescindibles, al menos en el ámbito municipal.

De esta forma, aunque la ley electoral contempla la agrupación como una forma de concurrir a las
elecciones, las condiciones que se establecen en las elecciones municipales en las grandes ciudades casi
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anulan de facto esta opción. Esto no solo es dudosamente constitucional, sino que sería fácilmente
subsanable bien suprimiendo la obligación de presentar fotocopia del DNI (como ya sucede en europeas,
estatales y autonómicas) o bien estableciendo algún mecanismo de verificación de las firmas entre la
Secretaría General del Pleno (responsable de la validación de las firmas) y la Policía Nacional (órgano
emisor de los documentos de identidad).

Por todo lo expuesto, y con el fin de garantizar los derechos políticos de los ciudadanos que libremente
escojan la fórmula de la Agrupación de Electores para concurrir a las elecciones municipales, se realiza la
siguiente PROPOSICIÓN:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Madrid inste a los órganos competentes del Ayuntamiento a desarrollar
protocolos de colaboración con el Ministerio del Interior y la Dirección General de la Policía para que en
siguientes comicios la verificación de las firmas presentadas por las Agrupaciones de Electores que decidan
concurrir a las elecciones se realice por parte de estos órganos, sin que recaiga en los promotores de las
agrupaciones la presentación de copias de los DNI de los avalistas.
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16 Abril 2023Madrid

Verificable en https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do


